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En la Ciudad de México, a diez de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 

. . t s1gu1en e: 
Constancias Registros 

Oficio LIV/SG/SSL YP/DJ/1 o.5582/2019 de Alfonso de Jesús Sotelo 
Martínez, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, así 021085 
como diversos anexos en copia certificada. 

Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicia~Correspondencia de este Alto 
Tribunal el treinta y uno de mayo del presente año. Conste . 

. \VI' o 
Ciudad de México, a diez de junio de dos mil diecinue~ 
Agréguense al expediente, para los efectos leg~ a que haya lugar, el 

oficio y anexos del Presidente de la Mesa Directiva de~ongreso de Morelos, 

personalidad que tiene reconocida en aut~ quien se tiene dando 

cumplimiento parcial al requerimiento forrddo mediante Acuerdo del 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de ~tlcia de la Nación, de veinticinco 

de febrero de dos mil diecinueve, pu~do en el Diario Oficial de la 

Federación el cuatro de marz9t ~I mismo año, relacionado con el 

cumplimiento de la sentencia dicta~n este asunto. 

Al respecto, se tiene éJf P"oder Legislativo del Estado de Morelos, 

informando acerca de la expe~ón del decreto número setenta y seis, por el 

que se aprueba el presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de 

Morelos para el ejercic~scal del primero de enero. al treinta y uno de 

· diciembre de dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial "tierra y 

Libertad" número 5687, de fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve, en 

el que se le asignó una partida presupuesta! de $80,000,000,00 (ochenta 

millones de pesos 00/100 MN), para el pago de decretos pensionarios 

controvertidos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin embargo 

la ampliación presupuesta! de mérito · no comprende la cantidad de 

$105,450,034.49 (ciento cinco millones cuatrocientos cincuenta mil treinta y 

cuatro pesos49/100 M.N.), monto total determinado por el Poder Judicial del 

Estado de Morelos conforme· a lo manifestado mediante oficio 
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TSJ/GOMISllÓN/AIDMON./0157'ano19, acordado por este Alto Tribunal el diia 

veinticinco de marzo ele dos mil diecinueve. 

En este sentido se advierte de conformidad con el Acuerdo Plenario ele 

veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, corresponde al Poder Judicial 

de Morelos determinar el monto necesario para cubrir las pensiones 

respectivas y al Congreso del 1=:stado de Mor(;!los autorizar la particla 

presupuesta! coi-respondiente en el Presupuesto de Egresos del Poder 

Judicial local, sin que se hubiere reservado en favor· del Poder Le~1islativo del 

Estado ele Morelos un rnargen de apreciación para determinar el monto 

necesario, a "fin de dar cabal cumplimiento de mane1-a individual de las 116 

sentencias recaídas en las controversias constitucionales relativas al pago ele 

pensiones de servidores públicos adscritos al Tribunal Superior eje Justicia 

·~ del Estado de Morelos. 
' ~ ' 

\~;,r En consecuencia, se requiere al Pode1· Legislativo del Estado de Morelos 
\ 

para que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación 

del presente acuerdo, de cabal cumpl1imiento a lo ordenado en el punto 

Se~Jundo, fracción 11 del Acuerdo del Tribunal Pl1:mo de la Suprema Corte de 

Justicia de la f\!ación, de veinticinco de febrero ele dos mil cliecinuevie, 

relacionado con el cumplimiento di:) las ejecutorias derivadas de las 

1 controvernias constitucionales falladas por las Salas de este Alto Tribunal, 

relativas al pago ele pensiones de servidores públicos adscritos al Tribunal 

Superior de Just[cia del Estado de Morelos, publicaclo en el Diario Oficial de 

la Federación el cuatro de marzo pasado, esto es, para que autorice la 

ampliación presupuestaria necesaria para cubrir e! monto de las pensiones 

·fijado por E~I Poder Judicial, o bien para que dentro ele ese mismo plazo de 

diez días informe si dicha ampliación se llevará a cabo en una fecha posterior, 

siempre y cuándo permita el curnplirniento del pa~~o ele las pensiones ele 

manera oportunc., conforme a las fechas límite quG corresponclan a cada uno 

de los bloques ordenados de manera cronoló~Jica en el Acuerdo Plenario 

antes se1ialado. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

primero1
, 46, párrafo primero2

, y 503 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política ·de los Estados · Unidos Mexicanos, bajo el 

apercibimiento de que el desacato dará lugar a lo previsto en el párrafo 

segundo del artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto 

es, se: "[ ... ] turnará el asunto al ministro ponente para que someta al 

Pleno el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" y, tal como 

fue señalado en el Acuerdo Plenario de veinticinco de febrero de dos mil 

diecinueve. Q ;{ 
Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la autoridad oficiante, con 

fundamento en el artículo 46, párrafo primero, de la~ Ley Reglamentaria, 

se requiere nuevamente a las autoridades vinculadas por el fallo 

constitucional, por conducto de quien legal~ las representa, para que 

continúen informando oportunamente los actos tendentes a su cumplimiento, 

en términos del punto Segundo fracción~! acuerdo plenario de mérito. 

Por lo anterior, con apoyo en lo dispue.sto en el artículo 2874 del Código 

~~~ Federal de Procedimientos Civile~plicación supletoria, en términos del 

artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

~ 
1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandad~en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios q · términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se pr umirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 

.· 2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ] 
3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
4 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
5 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la· Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte dé Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. · 
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de la Constitució:n Política de los Estados Unidos Mexicanos, há1gase la 

cie~rm:ificación de !los días en que transcurne el pll;:n:zo otorgado al Poder 

Leg1is~.ait~vo de Mo1l'elos rn1ediante ést~~ prov1eído. 

; Finalmente, dado lo voluminoso del expediente en que se actúa, con el 
! 

ofidio v anexos de cuenta, fórm1es1:! el tomo li. 
¡ • 

l Notifíqm?:se. 
1 

: Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Za~dívar Lelo de:! Larrea1, 

Pn::·sidente de íla Supíl·erm31 Corte de Justicia de la Na1ción, con la Maestra 

Carmina Cortés F~odríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Esta hoja forrna parte del acuerdo de dinz de junio de c)os n1il diecinueve, cfü:tado por el 
Mini~rt1ro Arturo Zalclívar L•~lo de Lall'rna, Pre,side~nt~~ die la Supmma Corb~ de, Justiciéll 
die 1~1 Macibn, 13n le. con11:rove!rsia eom>titudona~ ·t86/20fi', promovida por el Poder 
Judicial de lv1orelos. Conste. \ /) 
CCR/Ni-\C s 1\)1' 
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